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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Ordenanza P lunicipal N.° 2977 por el

siguiente:

"ARTÍCULO 2°.- Además de los requisitos genereles requeridos para la

habilitación del comercio y las condiciones exigidas po la autoridad sanitaria

provincial, solo serán habilitadas nuevas farmacias a una distancia no inferior a

quinientos metros respecto de otras en funcionamiento, mecidos de puerta a puerta

por camino peatonal. La condición establecida en este artículo no alcanza a las

farmacias pertenecientes a organizacione 's sindicales y qúe funciona en su sede".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al . Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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" 2022-40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas "

USHUAIA,	 20 ABR 2021

VISTO el expediente E-3447/2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

28/03/2022, correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio

de la cual se modifica el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2977.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 119	 /2022, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
60 3 6 ,

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° ,sanbionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 28/03/2022,
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio de la cual se

modifica el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2977.Ello, en virtud de lo expresado en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 570 - 72022.
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